
a2
7a

2b
6f

cf
35

b1
9d

b3
a6

5c
13

d0
8b

ef
9e

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

a2
7a

2b
6f

cf
35

b1
9d

b3
a6

5c
13

d0
8b

ef
9e

CSV: a27a2b6fcf35b19db3a65c13d08bef9e Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MARÍA ARÁNZAZU MARTÍNEZ PÉREZ Secretaria de la Junta Electoral de la EINA 30/04/2026 13:41:00

1 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES DIRECTOR O 
DIRECTORA DE LA EINA 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a las candidaturas provisionales para las 
elecciones de Director o Directora de la EINA, no habiendo recibido ninguna, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 de los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza aprobados por decreto 23/2025 de 28 de febrero de 2025 del Gobierno de Aragón, 
y en el artículo 46 del reglamento de la EINA aprobado por acuerdo de 15 de junio de 2012 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, la Junta Electoral proclama con 
carácter definitivo los siguientes candidatos y candidatas a dichas elecciones:  

• Pilar Brufau García, profesora titular de universidad del departamento de Ciencia y
Tecnología de Materiales y Fluidos de la EINA.

Zaragoza, 30 de abril de 2026 
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